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RESOLUCIÓN DE LA DIREccIÓN GENERAL DE oRDENACIÓN PESQUERA PoR LA ouE sE
ESTABLECE EL CIERRE PRECAUTORIO DE LA PESQUER¡A DE CABALLA (SCOt',bE¡

scombrus) STOCK MAc/8C34ll PARA LOS BUQUES DE OTROS ARTES D|ST|NTOS AL

ARRASTRE Y CERCO EN EL CANTABRICO NOROESTE CON PUERTO BASE EN A CORUÑA

LaOrder,44N253412O15, de 17 de noviembre, establece elplan de gestión y las medidas de coñtrol

y gestión, paÉ los buques de los censos delca¡adero Nac¡onal del Cantábrico v Noroeste.

La resolución de 24 de mazo de 2017, de la Sec¡etarfa ceneral de pesca, establece disposiciones

ad¡ciona¡es de ordenac¡ón de la pesquerfa de caballa en 2017 para los buques de los censos de otros

artes d¡st¡ntos alarrastre y cerco en elCantábrico Noroeste con puerto base en A Coruña.

El pasado 6 de abril, atendiendo a lo recog¡do en la mencionada Resolución, y en base a los datos

de disponibles en la Secretarla Geñeral de Pesca, se procedió el cierÍe precautorio de la pesquerfa

d¡rigida de caballa (Sco,|'óo. scombrus) MAC/8C3411 con efecto ¡as 00:00 horas del 7 de abril. a ¡os

c¡tados buques, permit¡éndose ún¡camente el desembarque de cáballa Drocedente de pesca

accidental.

En este momento, los datos d¡sponibles en la Secretarfa Generalde Pesca, ind¡can elagotamiento

tota¡de la cuota disponible por lo que procede elc¡eÍe completo de la pesqueria.

Resuelvo:

Cerrar precautodamente la pssquerla do caballa (Scombe. scombrus) a los buques con pabellón

español pertenecientes a los censos de otras artes dastintos al aÍastre y cercg en el Cantábrico

Noroeste con puerto base eñ A Coruña, con otocto de las 00:00 horas del d¡a 8 d6 abr¡l de 2OlZ.

A partir de esa fecha, los buques citados anteriormente, no podrán llevar a cabo la captura ni el

mantenimiento a bordo de caballa del stock menc¡onado, pud¡endo desembarcarse sólo las

cantidades cáptuÉdas y deciaradas antes de la fecha delcierre
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